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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

4408 -2021

a la Tierra en el

CiudaddeMéxico,a22deseptiembrede2021.---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaly detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial, 4,52fracciones l, lly XXll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

pAoT-2o1g-26g7-SPA-1600 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia, a través de la cualse hizo del conocimiento de esta autor¡dad,

los siguientes hechos:

(...) el derribo de dos individuos orbóreos en buen estado fitosonitorio por parte de

trobojodores de la Alcoldío, los hechos ocurrieron et día 27 de iunio del presente (...) diieron

estorbor a cables que estón en olto y arbitrariomente los derriboron totolmente como lo

muestron las fotografíos onexos sin permiso poro ese octo ilegol lubicación de los hechos:

Calle MiguelG. Kámer, frente al número 109 y en Circunvatación esquina MiguelG. Kramer,

frente a un local de tapicería, colonia Atlántida, Alcaldía coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos

reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4y25 de la Ley orgánica

de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado'

ANÁL¡SIS DE LA INFORMAC¡óN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección

D¡strito Federal, la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciud ad de México es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre
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Al respecto el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal
establece que para reatizar el derribo, trasplante y/o poda de árboles se requiere autorización previa
de la demarcación territor¡al respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda y /o trasplante
de árboles ubicados en bienes de dominio público o en propiedades particutares, cuando se
requiera para la salvaguarda de la integridad de tas personas y/o sus bienes.

Del mismo modo el artículo 119 de la misma Ley, menciona que las personas que realicen el derribo
de árbotes deberán llevar a cabo la restituc¡ón correspondiente mediante compensación física o
económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la rest¡tución física a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México.

Dado lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo un recor rido en todas las calles que
conforman la colonia Atlántida, observando que el ancho máximo de las banquetas es de 2 m, el cual
es un espacio insuficiente para el desarrollo óptimo del sistema de raíces de los árboles, aunado lo
anterior a lo largo de I as calles corren tendidos de cableado aéreo que interfieren con el desarrollo
de las frondas de los á rboles preex¡stentes, los cuales en su mayoría carecen de [a estructura origin al
de su copa, durante et recorrido, sólo se ub¡có un cajete vació, el cual se encuentra en la calle parquejunto al número 12, sín embargo a una altu ra de 4 m se encuentra un tendido de cableado aéreo, por
lo que la cercanÍa de éste y de los inmuebles afectarían el desarrollo del posible árbol que intentaran
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en
el sitio motivo de la denuncia, en donde constató que en la esquina de la calle Miguel G. Kramer con
circunvalación, se encontraba un estípite de una yuco elephontipes, el cual tenía un diámetro de 3l
cm y en [a calle de Circunvalación casi esquina con la calle Miguel G. Kramer, el tocón de un tronco
codom¡nante de una casuarina de aproximadamente 2l cm de diámetro, en dicho tocón se observó
la presencia de oquedades en el sistema vascular, producto de una infestación de insectos
barrenadores (termitas), por otra parte, es de mencionar que por encima de éstos pasan tend¡dos de
cableado aéreo, en lo que respecta a la banqueta no se observó daño por el desarrollo del sistema
de raíces de ambos individuos, sólo se observó que parte del tronco de la casuarina embebió parte
de la guarnición de la banqueta.

Al respecto, se solicitó mediante oficio a la Dirección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía
Coyoacán, informara a esta Entidad informara si dentro de los archivos se cuenta con dictamen,
autorización y restitución respecto al derribo de los dos individuos arbóreo en mención, que se
ubicaban en la esquina que conforman las calles Miguel G. Kramer y Circunvalación, en la colonia
Attánt¡da, en la Alcaldía coyoacán. Asim¡smo, se le solic¡tó de que en caso de que no ex¡stieran
antecedentes con respecto con la emísión del dictamen y autorización, con el propósito de que no se
pierda la cobertura vegetal en esa Atcatdía, se lleve a cabo la plantación de 2 árboles en las ca[es
referidas o lo más cercano a éstas.
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Kramer y Central, se ubican dos sitios en donde se pueden plantar al menos 2 árboles de talla

pequeña, considerando que a 12 m de alto pasa un tendido de luz de CFE de media tensión, dichos

sitios tienen una superficie de 64 y 32 m'?.

Dicha información fue enviada mediante oficio a la Dirección General de Servicios Urbanos de la

Alcatdía Coyoacán, a fin de que se valoren los sitios propuestos por esta Entidad y se lleve a cabo [a

plantación de dos árbotes de tatta pequeña, donde se les propuso las siguientes especies:

Astronómica ( Logerstroemio indica L); Nispero (Eriobotrya joponico THUNB); Sangre Libanesa

(Euphorbio cotinifolia L); Pirúldel Brasil (Squinus terbinthifolius RADD), lo anterior, con el propósito de

conservar la cobertura vegetal en la zona, de conformidad con el artículo 87 de la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra en elDistrito Federal.

por lo antes citado esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll det artículo 27 de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Se constató que en la calle Miguel G. Kramer y en [a calle Circunvalación, en [a colonia

Atlántida, Alcaldía Coyoacán, se llevó a cabo e[ retiro de dos árboles, una Yuca y un tronco

codominante de una casuarina.

personal adscrito a esta Entidad, en recorrido realizado en las calles que conforman [a

colonia Atlántida, ubicó dos sitios potenciales para llevar a cabo la plantación de dos

árboles, propuesta que se envió mediante oficio a la Alcaldía Coyoacán para su valoración, lo

anterior de conformidad con el artículo 87 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo

que etiesultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autor¡dades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

C.c.c.e.p.-Lic. Mariana Boy Tamborell- procuradora Ambiental
su perior conocim iento. ccp_OF_pROC U RADORA@paot.org. mx
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y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental ,de
Protección y Bienestar a [os Animales de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxíco y 5l fracción XXil de
su Reglamento.--------
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